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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 8 de agosto de 2000, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a don
Manuel López Muñoz Profesor Titular de Universidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos 42
de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y 13 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, y a propuesta de la
Comisión que resolvió el concurso convocado por Resolución
de la Universidad de Almería de fecha 9 de febrero de 1999
(«Boletín Oficial del Estado» de 3 de marzo de 1999).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Universidad al aspirante que se relaciona a continuación:

Don Manuel López Muñoz, del Area de Conocimiento:
Filología Latina. Departamento: Filología Española y Latina.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde

el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa en virtud de los artículos 22 de la Ley Orgánica
11/83, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y el 60
del Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se
aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán
los interesados interponer, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Almería, recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
a la fecha de publicación de este escrito, según dispone el
artículo 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio); pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector en el plazo de un mes, a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 8 de agosto de 2000.- El Rector, P.O., El
Vicerrector de Profesorado y Departamentos, Pedro R. Molina
García.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE RELACIONES INSTITUCIONALES

RESOLUCION de 10 de agosto de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se adjudica
puesto de trabajo de libre designación, convocado por
Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y por el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50,
de 15 de abril), esta Secretaría General Técnica, en virtud de
las competencias que tiene delegadas por Orden de 15 de
junio de 2000 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 80, de 13 de julio), y habiéndose observado el pro-
cedimiento debido, acuerda adjudicar el puesto que a con-
tinuación se indica, convocado por Resolución de esta Secretaria
General Técnica de fecha 3 de julio de 2000 (BOJA núm. 82,
de 18 de julio), a la funcionaria que figura en el Anexo de
la presente Resolución, la cual cumple los requisitos y espe-
cificaciones exigidos en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente
para su inscripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición
ante este órgano en el plazo de un mes, contado a partir

del día siguiente al de la publicación del presente acto, o
interponer directamente recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo donde tenga
su domicilio el/la demandante o se halle la sede del órgano
autor del acto originario impugnado, a elección de este/a últi-
mo/a, en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de la publicación del presente acto, todo ello de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en los artículos 8.1.a), 14.1 y 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de agosto de 2000.- El Secretario General
Técnico, Luis Fernando Anguas Ortiz.

A N E X O

DNI: 34.979.336.
Primer apellido: Quintela.
Segundo apellido: Rodríguez.
Nombre: Marta.
Código del puesto RPT: 524400.
Código del puesto SIRhUS: 99210.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretario/a Viceconsejero.
Consejería: Relaciones Institucionales.
Centro directivo: Viceconsejería.
Localidad: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
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CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 10 de agosto de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se resuelve la
convocatoria de puesto de libre designación, convo-
cado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y artículo 56 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo (BOE núm. 85, de
10 de abril), esta Secretaría General Técnica, en virtud
de las competencias que tiene delegadas por Orden de 11
de diciembre de 1998 (BOJA núm. 2, de 5 de enero), ha
dispuesto dar publicidad a la adjudicación de la convocatoria,
correspondiente a la Resolución de 23 de mayo de 2000
(BOJA núm. 75, de 1 de julio), una vez acreditada la obser-
vancia del procedimiento, así como el cumplimiento por parte
del candidato elegido de los requisitos y especificaciones exi-
gidos en la convocatoria respecto del puesto que se indica
en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48.1 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente
para su inscripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de esta Resolución, en el plazo de dos meses, con-
tados desde el día siguiente al de la publicación de este acto,
todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos
116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de agosto de 2000.- El Secretario General
Técnico, Sergio Moreno Monrové.

ANEXO II

DNI: 28.700.484.
Primer apellido: Martínez.
Segundo apellido: Sánchez.
Nombre: M.ª del Carmen.
Código puesto trabajo: 35110.
Puesto trabajo adjudicado: Jefe Secretaría Consejero.
Consejería/Org. Autónomo: Gobernación.
Centro directivo: Secretaría Consejero.
Centro destino: Secretaría Consejero.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 7 de agosto de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
convocatoria pública para cubrir puestos de trabajo
de libre designación.

De conformidad con los dispuesto en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal, esta Delegación Provincial, en virtud de las com-

petencias que tiene delegadas por Orden de 24 de junio de
1986 (BOJA núm. 75, de 2 de julio), anuncia la provisión
de puestos de trabajo con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de puestos de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercero. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Delegación Provincial de Sevilla, de la Consejería de Turismo
y Deporte, dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, pre-
sentándolas en el Registro General de esta Delegación Pro-
vincial, en Sevilla, C/ Trajano, núm. 17, sin perjuicio de lo
establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae», en el que
hará constar número de registro de personal, cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Sevilla, 7 de agosto de 2000.- El Delegado, Mariano
Pérez de Ayala Conradi.

A N E X O

CONVOCATORIA PLD

Consejería u Organismo: Turismo y Deporte.
Centro directivo: Delegación Provincial de Sevilla.
Centro de trabajo: Instalación Deportiva Tiro Olímpico.
Descripción del puesto de trabajo: Director.
Código: 1543910.
Núm: 1.
Ads.: F.
Gr.: A-B.
Mod. Accs: PLD.
Area funcional:
Nivel C.D.: 26.
C. Específico RFIDP/ptas.: XXXX-/1.381.488.
Cuerpo:
Exp.: 1.
Titulación:
Méritos específicos:
Otros requisitos:

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 11 de agosto de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de
carácter directivo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992, de la Consejería de Salud, se anuncia la provisión


